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La generación que
vendió la empresa
familiar: ¿ traición o
sabiduría?

uando los hermanos Fernández anunciaron

Causesupde la cadena de supermercados
que su padre había fundado hace 40 años,
la comunidad empresarial local los trató

como traidores. Los columnistas de negocios

lamentaron la pérdida de otra empresa familiar
ante el capital extranjero. Los competidores

susurraron que habían vendido el alma por un

precio. Sin embargo, cinco años después, los
Fernández administran un family office diversifi-

cado que ha triplicado el patrimonio familiar, sus

hijos estudian en las mejores universidades sin la

presión de heredar un negocio que no eligieron,

y los mil empleados del supermercado siguen
trabajando bajo una administración profesional

que ha expandido la cadena a nuevos mercados.

La pregunta incómoda que nadie quiere hacer es
si la traición fue realmente una de las decisiones

más sabias que esa familia pudo tomar.

El mito del legado eterno
En América Latina existe una narrativa

profundamente arraigada que equipara el éxito
familiar con la perpetuación indefinida de la

empresa fundadora. Bajo esta lógica, vender es

fracasar, y quienes venden traicionan el sacrifi-

cio de las generaciones anteriores. Esta narrativa

es emocionalmente poderosa pero estratégi-

camente peligrosa, porque ignora una realidad
fundamental: las condiciones que hicieron

exitosa una empresa en una generación pueden

ser precisamente las que la hagan inviable en la
siguiente.

Los fundadores que construyeron empresas

exitosas en los años '70 y '80 lo hicieron en

mercados protegidos, con competencia limitada

y tecnologías estables. Sus hijos heredan nego-

cios que deben competir globalmente, enfrentar

disrupciones tecnológicas constantes y navegar

regulaciones cada vez más complejas. Pretender

que la lealtad al fundador implica mantener la

empresa indefinidamente es confundir el medio
con el fin. El fundador no construyó un monu-

mento; construyó un motor de valor. El legado

real es mantener ese motor funcionando, aunque
cambie de forma.

Cuando vender es la
mejor decisión

Existen circunstancias donde vender no solo

es aceptable sino claramente superior a cualquier
alternativa. La primera es cuando la industria

enfrenta una consolidación inevitable y el tama-

ño de la empresa familiar es insuficiente para
competir en el nuevo entorno. La segunda es

cuando ningún miembro de la siguiente genera-

ción tiene la vocación o la capacidad para liderar

el negocio, y profesionalizar completamente la

gestión eliminaría la única ventaja competitiva

que la empresa tenía. La tercera es cuando el pa-

trimonio familiar está peligrosamente concen-

trado en un solo activo, y diversificar se vuelve

una necesidad de supervivencia financiera.
Los hermanos Fernández enfrentaban las

tres circunstancias simultáneamente. Su cadena

regional competía contra multinacionales con
recursos ilimitados. Ninguno de los seis primos

de la tercera generación quería dedicar su vida al

retail. Y el noventa y cinco por ciento del patri-

monio familiar estaba atado a un negocio cuyo

futuro dependía de variables que no controlaban.

oportunidades para quienes vienen después.

Esta redefinición no es un truco psicológico; es

un reconocimiento honesto de que el propósito

de construir riqueza es servir a las personas, no
al revés.

Algunas familias que vendieron sus empresas
han canalizado parte de los recursos hacia fun-

daciones filantrópicas que llevan el nombre del

fundador, convirtiendo un legado empresarial en

un legado social que puede perdurar generacio-

nes. Otras han utilizado el capital para financiar

emprendimientos de los miembros más jóvenes
de la familia, perpetuando el espíritu empren-
dedor del fundador aunque los vehículos sean

completamente diferentes. La continuidad del

"La próxima vez que escuche que alguien vendió su empresa
familiar, antes de juzgar pregunte cómo está la familia cinco años
después. La respuesta podría sorprenderle".

La venta no fue una rendición; fue el recono-

cimiento lúcido de que preservar la riqueza fami-

liar requería transformarla.

Reescribiendo la narrativa
Las familias que venden exitosamente y man-

tienen su cohesión comparten una característica

crucial: redefinen lo que significa el legado
familiar antes de que la transacción ocurra. En

lugar de medir el éxito por la permanencia de la

empresa original, lo miden por el bienestar de
las generaciones futuras, la preservación de los

valores familiares, y la capacidad de crear nuevas

legado no requiere la continuidad de la empresa.
Pregúntese si en su familia existe espacio

para discutir honestamente si mantener la

empresa es realmente la mejor estrategia para el

bienestar de las próximas generaciones. ¿ Están

preparados para evaluar una oferta de compra

con criterios estratégicos en lugar de emociona-

les? ¿ Han considerado qué formas podría tomar

el legado familiar si la empresa original dejara de

existir? El fundador construyó la empresa para

dar bienestar a su familia. Honrar ese propósito

a veces significa soltar lo que él construyó para

preservar lo que él quería.
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Péndulo de reformas fiscales

Señor Director:

Nuestro país no ha logrado estabilizar su

sistema tributario. Desde 2014 hemos visto

reformas y contrarreformas que han debilitado

el crecimiento y generado incertidumbre, lo que
contrasta con lo realizado en 1990, cuando se

puso en marcha un sistema que entregó esta-
bilidad por más de 20 años y fue fundamental
para un sólido aumento del empleo y reducción
de la pobreza.

Sin embargo, con la reforma de 2014 se produjo
un punto de inflexión, cuyo diseño maximalista

y no negociable, basado en la demonización del
FUT, derivó en un sistema fallido y gravámenes

que afectaron la inversión.
Aun así, se incorporaron avances para frenar la

elusión, el ISFUT y la regularización de capitales
en el exterior.

Aumentar los impuestos no tuvo los resultados

esperados, debido al menor crecimiento, menor
empleo y una base tributaria más estrecha,
resultando como consecuencia una tensión
entre la necesidad fiscal y los derechos de los

contribuyentes.

Chile necesita terminar con este péndulo

de reformas y lograr un sistema tributario

transformador, simple y que sea procrecimien-
to. Retomar el trabajo técnico realizado por

comisiones de expertos contribuiría a levantar

una reforma que asegure mayor recaudación,

atraiga más inversión y nos permita volver a

crecer al ritmo de años atrás.

RODRIGO BENÍTEZ C.
MANAGING PARTNER, SW CHILE

Sucesiones exitosas

Señor Director:
La transición del Gobierno de Boric al de Kast

invierte la lógica habitual del relevo generacio-

nal, al pasar de un líder joven a uno de mayor

trayectoria. Sin embargo, persiste lo esencial

respecto de un cambio profundo de visiones y
estilos. Este proceso es análogo a lo que familias

empresarias enfrentan al traspasar el patrimo-

nio construido durante décadas.

En ambos casos, la clave está en la planificación.
Una transición improvisada erosiona institu-

ciones y genera incertidumbre. Una sucesión

patrimonial mal ejecutada puede destruir en
meses lo edificado por generaciones, desenca-

denando conflictos familiares y pérdidas fiscales

evitables.

Las sucesiones exitosas requieren comunicación

anticipada, estructuras claras de gobernanza y

comprensión de responsabilidades. Mientras
una transición política tiene fecha fija, las fami-

lias pueden planificar con mayor anticipación.
No basta redactar un testamento; es necesario

identificar liderazgos y construir arquitecturas

jurídicas que protejan activos y preserven la
unidad familiar.
Las familias empresarias pueden elegir el mo-

mento de su transición. Desperdiciar esa ventaja

por falta de planificación es una responsabilidad

generacional incumplida.

MANUEL BLANCO C.
SOCIO, BLANCO ABOGADOS, DIRECTOR DPTO.
DERECHO CORPORATIVO U. FINIS TERRAE

Cobre y reglas claras
para invertir

Señor Director:
En 2010, más del 60% del aporte cuprífero al

fisco provenía de Codelco, mientras que solo

un 40% correspondía a la minería privada. En
el último año, en cambio, aproximadamente un

20% ha sido aportado por la empresa estatal y
un 80% por la minería privada.

Este cambio no se originó en un entorno par-
ticularmente favorable para la inversión, sino

más bien en la deficiente administración de la

primera y en la necesidad de la segunda de se-

guir expandiendo yacimientos que se encontra-

ban en proceso de agotamiento.

Considerando lo anterior, y con el fin de aprove-

char los actuales precios del metal rojo, el foco

de la política pública debería estar en impulsar

medidas proinversión. Es fundamental que las

compañías que ya operan en Chile cuenten con
incentivos para invertir en los próximos 20

años, y que aquellas que aún no están presentes

puedan confiar en que nuestro país ofrece reglas

claras y estables.

CARLOS PÉREZ-COTAPOS UGARTE
INGENIERO COMERCIAL

Aviones ambulancia

Señor Director:
En relación con la crónica "Aviones ambu-

lancia en la mira: denuncian irregularidades y
competencia desleal en el sector", del pasado
12 de enero, Aerotac considera necesario

resguardar el correcto entendimiento de los

hechos y su reputación en el transporte aero-

médico crítico.

Aerotac opera bajo estrictos estándares de

cumplimiento normativo, fiscalización y
seguridad operacional, manteniendo una

disposición permanente a colaborar y aportar
antecedentes verificables cuando corresponde.

Las imputaciones recogidas en el reportaje

provienen de Línea de Aero-Servicios S.A.
(Lassa), empresa cuyo Certificado de Operador
Aéreo (AOC) fue suspendido por la Dirección

General de Aeronáutica Civil, manteniéndose
actualmente impedida de operar vuelos mien-
tras dicha medida se encuentre vigente.
Asimismo, todas las acciones y presentaciones
iniciadas por Lassa contra Aerotac han sido

revisadas por las autoridades competentes y, a
la fecha, han sido desestimadas, sin acreditar-

se irregularidades ni beneficios indebidos por
parte de nuestra representada.

Aerotac, por su parte, no registra acciones

judiciales sancionatorias vigentes en su contra
asociadas a los hechos descritos.

LEOPOLDO BUSTOS
DIRECTOR LEGAL AEROTAC
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